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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Coordinación Fiscal, y 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Cruz Pérez Cuéllar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer las cuotas y tasas que se aplicarán a los sorteos y concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su 

desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. Incluir la participación de las entidades federativas del 10 % de la recaudación 

obtenida del impuesto especial sobre producción y servicios por la realización de juegos con apuestas y sorteos.  

 

 

No. Expediente: 2561-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII por lo que hace a la Ley de Coordinación Fiscal; y VII y XXIX 

numeral 5º en lo relativo a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 

federación en un ejercicio. 

… 

 

I. al VI. … 

 

VII. La recaudación obtenida en términos de lo previsto en los 

artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-A, fracción II, de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

 

VIII. al X. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción III al artículo 3-A; y 

se reforma la fracción VII del artículo 2o.; y el primer párrafo del 

artículo 10-C, todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

 

 

I a VI. 

 

VII. La recaudación obtenida en términos de lo previsto en el 

artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios; 

 

VIII a X .... 
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Artículo 3-A.- Las entidades federativas adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación 

que se obtenga del impuesto especial sobre producción y 

servicios, por la realización de los actos o actividades gravados 

con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación se 

mencionan, conforme a las proporciones siguientes: 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 10-C.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de 

los convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley ni de lo 

Artículo 3-A ... 

 

 

 

 

 

 

I y II... 

 

III. El 10 por ciento de la recaudación obtenida por la 

realización de juegos con apuestas y sorteos. 

 

Para efectos de la fracción III del presente artículo, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución 

de los recursos recaudados que corresponda a las entidades 

federativas y cubrirá directamente las cantidades que 

correspondan a los municipios y demarcaciones territoriales 

que cuenten con este tipo de servicios de acuerdo con la 

distribución que señale la legislatura local respectiva. 

 

Esta distribución se realizará durante los primeros diez días 

hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 

contribuyentes hayan realizado el pago. 

 

 

 

 

Artículo 10-C. Las entidades adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, sin que se considere un incumplimiento de 

los convenios a que se refiere el artículo 10 de esta ley, ni de lo 
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dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, y en adición a los impuestos a que hace referencia el 

artículo 43 de este último ordenamiento, podrán establecer 

impuestos locales a la venta o consumo final de los bienes cuya 

enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, siempre que no se trate de 

bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, 

dicha venta o consumo final se realice dentro del territorio de la 

entidad de que se trate y se cumplan los requisitos siguientes: 

 

 

 

I. al VIII. … 

… 

… 

 

dispuesto en el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, y en adición a las contribuciones a que hace 

referencia el artículo 43 de este último ordenamiento, podrán 

establecer contribuciones locales a la venta o consumo final de 

los bienes cuya enajenación se encuentre gravada por la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, siempre que no 

se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la 

federación o se trate del establecido en los incisos B) y B) Bis, 

de la fracción II, del artículo 2o., de esa ley. Dicha venta o 

consumo final se realice dentro del territorio de la entidad de que 

se trate y se cumplan los requisitos siguientes: 

 

I. a VIII. ..  

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 

continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 

 

I. y II. … 

 

Artículo Segundo . Se reforma el inciso B) de la fracción II del 

artículo 2o.; el artículo 18; y el primer párrafo del artículo 27; se 

adiciona los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 al inciso B), de la fracción 

II del artículo 2o.; y un inciso B) Bis, de la fracción II, del artículo 

2o.; y se deroga el artículo 5o.-B; y el último párrafo del artículo 

27, todos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

I... 
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A). … 

 

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, 

independientemente del nombre con el que se les designe, que 

requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal  de Juegos y Sorteos y su Reglamento, los que realicen 

los organismos descentralizados, así como la realización de 

juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza 

del participante en el uso de máquinas, que en el desarrollo de 

aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como números, 

símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el territorio 

nacional. Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, 

aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten 

apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los 

concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su 

desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. ........30%. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

II... 

 

A)... 

 

B) Realización juegos con apuestas y sorteos, independientemente 

del nombre con el que se les designe, que requieran permiso de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos y su Reglamento, así como la realización de juegos o 

concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del 

participante en el uso de máquinas y/o mecanismos electrónicos, 

mecánicos y/o electromecánicos utilizando números, símbolos, 

figuras y/o colores, que se efectúen en el territorio nacional. 

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, aquéllos en los 

que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. 

Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en 

los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo 

intervenga directa o indirectamente el azar, de conformidad con 

las siguientes tasas y cuotas: 

 

1. Por cada posición de juego en las máquinas de juego de 

apuestas o sorteos de símbolos, número y/o colores 1.20 

UMA diarias. 

 

2. Se establece una cuota fija diaria de 1.3 UMA al propietario 

de máquina, instalada en arriendo o participación en 

cualquiera de sus modalidades o bien para uso propio. En 

caso de que la máquina sea propiedad del permisionario y no 

de un tercero. En caso de que la máquina sea propiedad del 

permisionario y no de un tercero. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Los que se proporcionen en territorio nacional a través de una 

o más redes públicas de telecomunicaciones. 

Se entiende por máquina de juego al sorteo de números o 

símbolos a través de máquinas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3, fracción XXVII Bis del 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

 

3. En los sorteos de números previstos por el artículo 124, 

fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos, conocido como Bingo .00047 UMA por cartón. 

 

4. Para quienes realicen juegos con apuestas y sorteos a través 

de páginas de internet o aplicaciones informáticas, será 

aplicable la tasa de 15 por ciento al valor de los actos por la 

realización de dichas actividades. 

 

5. Sobre el monto de las apuestas recibidas a eventos o 

espectáculos deportivos en centros de apuestas remotas 

también conocidos como libros foráneos 

 

6. Sobre el monto de las apuestas recibidas a carreras de 

caballos y/o galgos en centros de apuestas remotas también 

conocidos como libros foráneos el 3 por ciento. 

 

B) Bis. Realización de juegos con apuestas y sorteos, 

independientemente del nombre con el que se les designe, que 

requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, que realicen los 

organismos descentralizados... 30 por ciento. 

 

C)... 
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.............................................................................................. 3% 

 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que 

se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, podrán 

disminuir del impuesto correspondiente a dichas actividades en el 

mes de que se trate, el monto de la participación que corresponda 

al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los 

permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

que hayan pagado en el mismo mes. Cuando dicha disminución 

exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la 

diferencia podrá disminuirla en los meses siguientes hasta 

agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, 

compensación o devolución alguna. 

 

Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto 

correspondiente a las actividades a que se refiere el artículo 2o., 

fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que se trate, el 

monto del pago efectivamente realizado por concepto de los 

impuestos que las entidades federativas tengan establecidos sobre 

los juegos con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta 

disminución exceda de la quinta parte del impuesto que establece 

esta Ley a dichas actividades. La disminución prevista en este 

párrafo  se podrá realizar en la declaración de pago siguiente al 

mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos 

establecidos por las entidades federativas. 

 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las 

actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II del 

artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las 

cantidades efectivamente percibidas de los participantes por 

 

 

Artículo 5o.-8 Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las 

actividades a que se refieren los numerales 1 ,2 y 3 del inciso B), 

de la fracción II del artículo 2o. de esta ley, los permisionarios 

y/u operadores deberán presentar dentro de los 5 primeros 1 



  

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, 

se considerará como valor el monto total de las apuestas. 

Tratándose de los juegos o sorteos en los que la apuesta se 

realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro 

comprobante, así como a través de bandas magnéticas, 

dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para 

apostar en sustitución de cantidades de dinero y sean aceptadas 

para esos fines por la persona que realice el juego o sorteo de 

que se trate, se considerará como valor el total de las cantidades 

equivalentes en moneda nacional que amparen dichos medios. 

 

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre 

contenido de manera referenciada y oculta en bienes cuya 

adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se 

considerará como valor el precio en el que la persona que lo 

realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese 

sorteo. 

 

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha 

calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien 

o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se 

considerará como valor el monto total nominal por el que se 

entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 

conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso 

otorgado por la autoridad competente. Cuando además de 

adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad 

adicional para participar en el sorteo de que se trate, el impuesto 

además de calcularse en los términos ya señalados también se 

calculará sobre dicha cantidad. 

 

días hábiles del mes inmediato posterior, a través de la forma 

oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, el 

conteo de las posiciones de juego y mesas de juego a que se 

refieren dichos numerales que se tengan al último día del mes, 

así como la cantidad de cartones de bingo vendidos, la cual 

deberá ser coincidente con la información presentada al 

respecto ante la Dirección General de Juegos y Sorteos de la 

Secretaría de Gobernación en términos del Reglamento de la 

Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

 

 

Al respecto, la autoridad correspondiente, contra el 

acreditamiento del pago, entregará al contribuyente el 

número de estampado y/u holograma que ampara cada 

posición de juego y mesa de juego reportada, la cual deberá 

ser colocada en cada establecimiento operado por el 

contribuyente. 

 

En este caso, para el supuesto de que alguna y/o algunas de las 

posiciones de juego y/o mesas de juego vayan a ser eliminadas 

durante el mes calendario siguiente, el contribuyente deberá 

regresar a la autoridad correspondiente, a más tardar el 

último día del mes calendario pagado, el estampado y/o 

holograma emitido al respecto. En caso de que el 

contribuyente no regrese el estampado y/o holograma 

correspondiente a más tardar en el día antes indicado, deberá 

pagar la y/o las cuotas establecidas en los numerales 1 y 2, del 

inciso B), de la fracción II, del artículo 2o. , de la presente ley 

hasta en tanto haga devolución de las mismas. El 

contribuyente que cumpla con el pago de las cuotas a que se 
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Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con 

el monto de los siguientes conceptos: 

 

 

 

 

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a 

las disposiciones aplicables. Tratándose de premios diversos al 

efectivo, el monto que se podrá disminuir será el que corresponda 

al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad 

competente o, en su defecto, el valor de mercado. 

 

 

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, 

siempre que las devoluciones se efectúen previo a la realización 

del evento y éstas se encuentren debidamente registradas en 

contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se 

apueste, también se registren en el sistema central de apuestas. 

Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad 

efectivamente percibida del participante, dicho concepto se 

disminuirá únicamente como premio.  

 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones 

anteriores sea superior a los valores de las actividades a que se 

refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 

correspondientes al mes de que se trate, la diferencia se podrá 

hace referencia en el presente párrafo en el tiempo y forma 

indicados tendrá beneficio por pronto pago según lo 

determine el Reglamento. 

 

Para la actividad referida en el numeral 3 del citado inciso B) 

de la fracción II del mismo artículo 2o., aplicará el mismo 

término consignado en el primer párrafo de este artículo 

informando a las autoridades la cantidad de cartones de bingo 

vendidos. 

 

Para el caso de los numerales 1, 2 y 3 del inciso B), fracción II, 

del multicitado artículo 2o., deberá ser coincidente la 

información presentada al respecto ante la Dirección General 

de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación en 

términos del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

 

Para el cálculo del numeral 4 del inciso B), de la fracción II 

del artículo 2o. de esta ley, se considerará como apuesta 

depositada al total del dinero depositado por los participantes 

para realizar apuestas y/o participar en sorteos, ya sea que se 

realice en efectivo o a través del sistema financiero. 

 

 

 

 

Para el cálculo de los incisos 5 y 6, la base del pago deberá ser 

sobre el monto de las apuestas recibidas, siendo coincidente la 

información presentada al respecto ante la Dirección General 

de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación en 
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disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. 

 

 

Artículo 27.- Los Estados adheridos al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal no mantendrán impuestos locales o 

municipales sobre: 

 

I. al III. … 

 

 

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá en vigor los 

gravámenes a que se refiere este artículo. 

 

La prohibición a que se refiere el presente artículo no será 

aplicable respecto de los impuestos locales o municipales que 

establezcan las entidades federativas a las actividades a que se 

refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley. No se 

incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la 

Ley de Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre 

producción y servicios correspondiente a las actividades 

mencionadas. 

términos del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

 

Artículo 27. Los Estados adheridos al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal no mantendrán contribuciones fiscales, 

locales o municipales sobre: 

 

I a III... 

 

 

Se deroga 

 

 TRANSITORIO. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Gobernación contará con un periodo 

de sesenta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para implementar el sistema de estampado y/o holograma 
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MISG 

para acreditar la posición de juego reportada por los 

permisionarios de juegos con apuesta y sorteos, los cuales deberán 

ser colocados en cada uno de los establecimientos. 

 

Tercero. Quedan sin efectos legales las disposiciones legales y 

administrativas que contravengan las disposiciones del presente 

decreto. 


